
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00282-00 
EJECUTANTE: BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
EJECUTADO: DARÍO ENRIQUE PLAZAS BARRERA 
 
 

Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
En atención a lo solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

mediante oficio 115 calendado tres (03) de agosto de 2020, dictado dentro del 

proceso Ejecutivo seguido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con el Nit 

N° 860.002.964-4 contra DARÍO ENRIQUE PLAZAS BARRERA quien se 

identifica con la C.C. 9.525.088, al cual se le asignó el radicado 20001-40-03-

005-2018-00119-00, anótese el embargo del remanente de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los 

embargos decretados de propiedad del ejecutado DARÍO ENRIQUE PLAZAS 

BARRERA, dentro del proceso de la referencia lo cual deberá ponerse a 

disposición del trámite de conocimiento del Juzgado Quinto Civil Municipal. 

Ahora bien, como no se señaló la cuantía por la cual debería limitarse el 

embargo. Sea esta la oportunidad para requerir al Juzgado del conocimiento 

para que aclare tal situación. Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA. 

Juez. 
 

 
LJBM. 
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